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VIGENCIAS FUTURAS 

PLAN DEPARTAMENTAL  DE AGUAS DEL TOLIMA 

 

1. AMBITO JURIDICO  

Es fundamental conocer el contexto normativo de las Vigencias Futuras siendo esta una 

operación que afecta el presupuesto de vigencias fiscales futuras para realizar un 

determinado gasto. La figura de las vigencias futuras en el ordenamiento colombiano ha 

venido evolucionando, parte de la ley 38 de 1989; a partir de la Constitución Política de 

Colombia de 1991, cuando estableció que el Plan Nacional de Desarrollo debía incorporar 

los presupuestos plurianuales de los principales programas y proyectos de inversión 

pública nacional y las especificaciones de los recursos financieros requeridos para su 

ejecución. Ley 21 de 1992, la cual fue una ley de presupuesto, en el art. 76 de esta Ley se 

dispuso que en caso de necesitar comprometer recursos de varias vigencias fiscales fuera 

necesario cumplir con los requisitos que determina el CONFIS. Demandada por considerar 

que vulneraba el ordenamiento Constitucional y la Corte Constitucional, se pronuncia con 

la Sentencia C-337 de 1993. Ley 225 de 1995, modificatoria de la Ley Orgánica de 

Presupuesto, la cual permitió introducir una nueva modalidad de vigencias futuras.  

Ley 179 de 1994 Esta ley abrió paso a las denominadas vigencias futuras ordinarias y 

designo a la Dirección General de Presupuesto Nacional (Ministerio de Hacienda y Crédito 

Público) su aprobación de conformidad con lo establecido en esta ley y en la delegación 

que para tal propósito le hiciera el CONFIS. Ley 819 de 2003 en la cual se introdujeron 

algunas modificaciones a la norma orgánica de presupuesto y de manera concreta al 

régimen de vigencias futuras que hoy en día se encuentra vigente.  

Esta norma consagró tanto las vigencias futuras ordinarias, como las excepcionales, pero 

sólo las primeras las consagró específicamente para las entidades territoriales así: Artículo 

10. Vigencia Futuras Ordinarias. El artículo 9º de la Ley 179 de 1994 quedará así: El 

CONFIS podrá autorizar la asunción de obligaciones que afecten presupuestos de 

vigencias futuras cuando su ejecución se inicie con presupuesto de la vigencia en curso y 

el objeto del compromiso se lleve a cabo en cada una de ellas siempre y cuando se 

cumpla que: a) El monto máximo de vigencias futuras, el plazo y las condiciones de estas 

consulte las metas plurianuales del Marco Fiscal de Mediano Plazo de que trata el artículo  
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1º de esta ley; b) Como mínimo, de las vigencias futuras que se soliciten se deberá contar 

con apropiación del quince por ciento (15%) en la vigencia fiscal en la que estas sean 

autorizadas; c) Cuando se trate de proyectos de inversión nacional deberá obtenerse el 

concepto previo y favorable del Departamento Nacional de Planeación y del Ministerio del 

ramo. La autorización por parte del CONFIS para comprometer presupuesto con cargo a 

vigencias futuras no podrá superar el respectivo período de gobierno.  

Se exceptúan los proyectos de gastos de inversión en aquellos casos en que el CONPES 

previamente los declare de importancia estratégica. Esta disposición también se aplicará a 

las entidades de que trata el artículo 9º de la presente ley. El Ministerio de Hacienda y 

Crédito Público, Dirección General del Presupuesto Público Nacional, incluirá en los 

proyectos de presupuesto las asignaciones necesarias para darle cumplimiento a lo 

dispuesto en este artículo. Parágrafo. Estas funciones podrán ser delegadas por el CONFIS 

en la Dirección General del Presupuesto Público Nacional del Ministerio de Hacienda y 

Crédito Público para el caso de los órganos que componen el Presupuesto General de la 

Nación y en las juntas o Consejos Directivos en el caso de las entidades de las que trata el 

numeral 4 del artículo 10 de la Ley 179 de 1994. El Gobierno Nacional reglamentará la 

materia. En caso de existir tal delegación, quien sea designado por el CONFIS presentará 

un informe trimestral a dicho Consejo sobre las vigencias futuras autorizadas en el 

trimestre inmediatamente anterior. 

De acuerdo con la información reportada por los municipios del departamento de Tolima, 

y las autorizaciones para las que se ha tramitado giro directo a través de este Ministerio, 

esta entidad territorial cuenta con autorizaciones de vigencias futuras hasta el año 2023, 

con giro directo del 100% de los recursos del SGP-APS, para el año 2021 la información 

presentada muestra pagos por $11.756 millones. De los 47 municipios del departamento, 

4 contaban con autorizaciones de vigencias futuras con giro Directo del MVCT y no 

reportaron la causación de estos gastos en los formularios CUIPO. 

El artículo 12 de la Ley 819 de 2003 y la Ley 1483 de 2011, autorizó a las entidades 

territoriales el uso de las vigencias futuras para celebrar compromisos que afectan 

presupuestos de anualidades subsiguientes. Para el sector del sector de (APSB) las 

autorizaciones de vigencias futuras deben atender a las actividades señaladas en los 

artículos 10 y 11 de la Ley 1176 de 2007. 
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No. MUNICIPIO  ACTO ADITIVO 
 SGP-AGUA 
POTABLE % 

VIGENCIA 
AUTORIZACION 

1 MUNICIPIO DE ALVARADO  No.13 de 2020 10% 2021-2023 

2 MUNICIPIO DE CAJAMARCA No.13 de 2020 10% 2021-2023 

3 MUNICIPIO DE CARMEN DE APICALA       

4 MUNICIPIO DE CHAPARRAL       

5 MUNICIPIO DE COELLO No.004 de 2020 15% 2021-2023 

6 MUNICIPIO DE EL ESPINAL       

7 MUNICIPIO DE GUAMO  No.009 de 2020 15% 2021-2023 

8 MUNICIPIO DE HONDA        

9 MUNICIPIO DE ICONONZO No.012 de 2020 10% 2021-2023 

10 MUNICPIO DE MARIQUITA No.005 de 2020 24% 2021-2029 

11 MUNICIPIO DE PALOCABILDO No.006 de 2020 15% 2021-2029 

12 MUNICIPIO DE PIEDRAS  No.006 de 2020 20% 2021-2023 

13 MUNICIPIO DE RONCESVALLES  No.003 de 2021 10% 2021-2029 

14 MUNICIPIO DE SAN ANTONIO  No.010 de 2020 30% 2021-2029 

15 MUNICIPIO DE SANTA ISABEL No.003 de 2020 35% 2021-2029 

16 MUNICIPIO DE SUAREZ No.008 de 2020 10% 2021-2023 

17 MUNICIPIO DE VALLE DE SAN JUAN  No.011 de 2020 20% 2021-2029 



 
 

 

 

secretaria.general@contraloriatolima.gov.co  www.contraloriatolima.gov.co 

Carrera 3 entre calle 10 y 11, Edificio de la Gobernación del Tolima, 7 piso 

Contacto: +57 (8) 261 1167 – 261 1169  

 Nit: 890.706.847-1 

4 

CONTRALORÍA 

  DEPARTAMENTAL DEL TOLIMA 

 



 
 

 

 

secretaria.general@contraloriatolima.gov.co  www.contraloriatolima.gov.co 

Carrera 3 entre calle 10 y 11, Edificio de la Gobernación del Tolima, 7 piso 

Contacto: +57 (8) 261 1167 – 261 1169  

 Nit: 890.706.847-1 

5 

CONTRALORÍA 

  DEPARTAMENTAL DEL TOLIMA 

 

2. ÍNDICE DE GESTIÓN PRESUPUESTAL 

 

Este índice representa el 40% del indicador presupuestal fiscal y de acuerdo con la 

metodología señalada en el documento de soporte, se cumple cuando un municipio,  logra 

como mínimo el 70% de la sumatoria de los indicadores que lo componen, estos son: 

 1. Recursos asignados.  

2. Recursos disponibles en la vigencia. 

 3. Déficit fiscal. 4. Cuentas por pagar y reservas presupuestales. 

 5. Movimientos de la cuenta maestra.  

La metodología y los criterios de cumplimiento, de conformidad con lo establecido en la 

Resolución MVCT 1010 de 2021 Página 12 de 43 

6. Ejecución de los recursos. 

 7. Compromisos presupuestales por servicio de la deuda y vigencias futuras.  

De manera general, de las 17 entidades territoriales  se tiene que  (4)  municipios no 

cumplen Alvarado, Honda, Piedras y Santa Isabel, debido a que la suma de los  7 

indicadores presupuestales/fiscales no superan el 70% del cumplimiento que exige la 

Resolución 1010 de 2021. 

 

3. COMPROMISOS PRESUPUESTALES POR SERVICIO DE LA DEUDA Y 

VIGENCIAS FUTURAS 

De conformidad con lo establecido en los artículos 10 y 11 de la Ley 1176 de 2007, los 

departamentos, distritos y municipios pueden destinar los recursos del (SGP-APSB) al pago 

del servicio de la deuda originada en proyectos del sector, mediante la pignoración de los 

recursos asignados. Adicionalmente, el artículo 12 de la Ley 819 de 2003 y la Ley 1483 de 

2011, autorizó a las entidades territoriales el uso de las vigencias futuras para celebrar 

compromisos que afectan presupuestos de anualidades subsiguientes. Para el sector del 

sector de (APSB) las autorizaciones de vigencias futuras deben atender a las actividades  
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señaladas en los artículos 10 y 11 de la Ley 1176 de 2007. De acuerdo con lo anterior, se 

verificó la consistencia de la información reportada por las entidades territoriales, en 

relación con las inflexibilidades por servicio de la deuda y vigencias futuras. 

Los municipios de Chaparral, Carmen de Apicala, Honda y el Espinal no cuentan con 

autorización de vigencias futuras; sin embargo la EDAT se encuentra realizando el trámite 

para la inclusión de estos entes territoriales. 

 

 

Fuente :Minvivienda 

Compromisos 

con el PDA 

para inversión

Compromisos 

con otro 

esquema de 

inversión 

diferente al 

PDA

Compromisos 

para inversión 

con 

prestadores 

de acueducto

Compromisos 

para inversión 

con 

prestadores 

de 

alcantarillado

Compromisos 

para 

inversión con 

prestadores 

de aseo

Pago de 

subsidios a 

prestadores 

de acueducto

Pago de 

subsidios a 

prestadores 

de 

alcantarillado

Pago de 

subsidios a 

prestadores 

de aseo

Servicio a la 

deuda

Total de los 

compromisos 

del año 2021

Alvarado 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Cajamarca 94.243.111 5.000.000 35.000.000 35.000.000 25.000.000 90.000.000 65.000.000 55.000.000 55.000.000 424.243.111

Carmen de Apicalá No reportó No reportó No reportó No reportó No reportó No reportó No reportó No reportó No reportó No reportó

Chaparral 0 0 309.516.509 658.512.635 169.360.000 804.328.044 361.278.764 431.114.846 431.114.846 2.933.492.804

Coello 107.100.000 0 0 0 0 406.350.000 42.000.000 194.250.000 194.250.000 879.700.000

Espinal No reportó No reportó No reportó No reportó No reportó No reportó No reportó No reportó No reportó No reportó

Guamo 256.951.926 0 262.239.400 679.917.663 0 256.951.926 128.475.963 128.475.963 128.475.963 1.713.012.841

Honda No reportó No reportó No reportó No reportó No reportó No reportó No reportó No reportó No reportó No reportó

Icononzo 26.843.672 0 0 0 0 98.821.912 48.026.583 104.858.594 104.858.594 278.550.761

Mariquita No reportó No reportó No reportó No reportó No reportó No reportó No reportó No reportó No reportó No reportó

Palocabildo 109.123.002 29.658.720 94.801.609 338.819.120 12.660.847 96.701.501 22.867.384 34.301.076 34.301.076 738.933.259

Piedras 39.234.742 0 0 0 0 82.240.000 22.919.000 22.659.132 22.659.132 167.052.874

Roncesvalles No reportó No reportó No reportó No reportó No reportó No reportó No reportó No reportó No reportó No reportó

San Antonio 39.234.742 0 0 0 0 82.240.000 22.919.000 22.659.132 22.659.132 167.052.874

Santa Isabel 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Suárez No reportó No reportó No reportó No reportó No reportó No reportó No reportó No reportó No reportó No reportó

Valle de San Juan 0 0 607.340.148 178.383.634 30.000.000 107.360.000 39.040.000 97.600.000 97.600.000 1.059.723.782

TOTAL 672.731.195 34.658.720 1.308.897.666 1.890.633.052 237.020.847 2.024.993.383 752.526.694 1.090.918.743 1.090.918.743 8.361.762.306

Año 2021

Municipio


